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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Ю 

ADVERTENCIA 

Laisloyos.órdeneB y anuncio» qne h a y a n de inRer í a r 
oo on Ior BoLiTiNts o f i c i a l » se han de mandar al Jof© 
político respectivo, por cuyo oonducto se pagarán a Ior 
BrtifcoroRde Ior mencionadoRperiódiooi . 

{Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

•« , . .MIc» t o . l o . l o . d i . a , e x c e p t o lea á « B | l | t l 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I En osta capital, l levadoá domicilio, 2'50 pesetaa monRualeR anticipadae; 
fuera de ella,8'60 al mea, 9 al trimeetre, 18 al Romeetre, 28'BO por n n \ n o 
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l •«•oñpoion. i en Madrid, en la AdroiniHración del B o l i t í h . ' 

pla«adeSantxago, 2.Fnera de e«ta capitel, directamente por mediodecarte 
a la Adminwtración. con i n c i s i ó n del importe del tiempo do abono en t im
breRmóvilefl. 

ADVERTENCIA ItDJTOWlAI. 

LaadiBpoeicionoRdelaaAatoHdadeR.eacepto! . . i Z » 
Rean 4 instancia de parte no pobre, яо insertaran ó .ia'
mente:Mmismocnalquieranuncio concerniente a! »#r
Vioio nacional que dimane de las mismas, pero las i * 
í n t e r e s Particular pagaran 50oentimoR de peReta por ca
da l i n e a de inserción k

 r 

Яшщеге » e l u * • e é a t l m e a « e «eaei i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sr.lud. 

ADVERTENCIA 

Los Ayuntamientos que se en
cuentren al corriente de la subs
cripción á este Bolotía y quieran 
anticipar el importe de la misma 
en el ejercicio de 189899, pue
den verificarlo en esta Adminis
tración desde el día 1.° del co
rriente hasta el 30 de Septiembre 
próximo, donde satisfarán 28*50 
pesetas, en lugar de las 36 que 
importa la subscripción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Sascripción nacional v o l u n t a r i a pa

ra atender al fomento de la Hari
na y castos de la m e r r a . 

Pus. Cents. 

Suma anterior 15.826.805 67 
Los empleados del Banoo 

de España expresados 
en relación adjunta. (Un 
dia de haber del mes 
de Junio próximo pasa
do.) . . 1.494 83 

El personal del Museo Na
oional de Pintura y Es
c u l t u r a . (Un dia de ha

ber del mes de Junio 
próximo pasado.) 166 60 

cLa Legal idad», Sociedad 
benéfica y Junta de fes
tejos del barrio de Be
llas Vistas 127 10 

La J u n t a de Patronos del 
Colegio de Huérfanas 
de La Unión, en nom
bre de las alumnas que 
renunciaron los p r e 
mios en los exámenes 
celebrados el 17 de J u 
nio último para contri
buir á la suscr ipción. . 150 

El personal adscrito á la 
posesión de Vista Ale
gre, s e g ú n relación n o 
minal. (Un dia de ha
ber del mes de Junio.) . 37 84 

Los empleados del Minis

Ptas. Cents. 

terio dé la Gobernaoión. 
(Un día de h a b e r . ) . . . . 1.076 80 

D. A. G. de С 50Э 
La Plana Mayor y Oficia

les de dos compañías 
residentes en Madrid 
del segundo de Zapa
dores. (Un día de h a 
ber.) 150 75 

Los empledas de sueldo 
superior u 1.250 pese
tas anuales de la Direc
ción general de Adua 
ñas . (Un dia de haber 
del mes de Junio 489 05 

Un español 100 
L a Superiora del Colegio 

del Sagrado Corazón de 
Jesús: 

Premios de primera 
oíase 100 

ídem id. s e g u n d a . . . 50 
í dem id . tecera 50 
Coleota de las alum

nas 25 
225 

La Escuela Superior de 
Guerra , por el Cuerpo 
de Profesores. (Un dia 
de haber del mes de 
Junio próximo pasado.) 453 26 

D. Miguel Embiz. (Se le 
dio recibo de 250 pese
tas equivocadamente.) . 2 50 

El Congreso de Diputados 50.000 
D. Manuel R. Rodríguez, 

de Guayaqui l , en r e 
presentación del Comité 
nombrado por aquella 
colonia española. (Para 
el fomento de la Marina 
de Guerra.) 1.211107 
l ibras esterlinas, á 46* 12 55.875 70 

Sres. Jefes, Oficiales y 
asimilados del segando 
batallón del regimiento 
Infantería de Saboya, 
núm 6. (Por un día de 
haber del mes actual . ) . 232 50 

El Administrador é inter
ventor del Hospital de 
la Princesa. (Por un día 
de haber del mes de Ju 

nio.) 14.80 
La J u n t a Central según, 

relación 2.610 25 
Sres . Jefes y Oficiales y 

t ropa del batallón de 
Ferrocarri les . (Un día 
de haber.) 286 35 

Ingresado hasta hoy en 
el Banco de España... 15.940Л99 

ídem, id id. en las pro 
vincias 7.628.322 71 

TOTAI. OBNERAL 23.569.121 71 

{Se continuaré.) 

Impor to de un día de h a b e r correspon

diente al mes de J u n i o de 1898, i n 

gresado por los empleados d e l Banco 
de España expresados á cont inuación. 

Pías Cént<. 
Excmo. Sr. D. J u a n de Mora

les y Serrano 31 80 
D. José Gurumeta y Jiménez. 29 90 

Manuel Bah amonde y Gar
cía i 25 45 

Gabriel Miranda y Montoro. 22 25 
Eduardo Diez P i n e d o . . . . 19 10 
Manuel Costa 19 10 
Enrique Luoini 19 10 
Carlos de Adaro 16 55 
José Mas 16 55 
Antonio Riesco 16 55 
Fernando Pifiana 16 55 
Román Rodríguez 16 55 
Francisco Aguado 15 25 
José de Luque ,15 25 
Nicolás Picazas 15 25 
José M. Agudo 15 25 
Marcos López 15 25 
Francisco Barroso 12 70 
J u a n de D. Blanco 12 70 
Rafael Iboleón 12 70 
Vicente Llórente 12 70 
Eduardo Menóndez 10 15 
Cándido Huioi 10 15 
Manuel Guitián 10 15 
José Cobelo 10 15 
Bonifacio Burgos 10 15 
José Saba ter 10 ¿ 5 
Francisco Fuentes 10 15 
J u a n J . Martínez 10 15 
Fernando G. Fonsdeviela. 10 15 
Alfonso H e r r e r o . . . . ; . ? . " . 8 90 
J u a n Estévez 8 90 
Antonio P. Zamorano 8 90 
Manuel Collado..." 8 90 
Mariano Corral 8 80 
Luis Mateos 8 90 
Manuel A. Pascual 7 60 
Eusebio Jerez 7 60 
Emilio Quüez 7 60 
Manuel Lucini 7 60 
Javier M. Montalvo 7 60 
Bernardo Guevara 7 60 
Armando G Borrón 7 60 
Victoriano Prieto 7 60 
Manuel Núfiez 7 60 
José Martín 6 36 
Antonio Maderuelo 6 35 
Carlos Arrojo 6 35 
Manuel Botella 6 35 
Servando Gómez 6 35 
Manuel Bans 6 35 
Mariano Rodero 6 35 
Ricardo Gómez 6 36 
Fernando Elvira 6 35 
Emilio Aldaeta 6 35 
Lope Corral 6 35 
Jesús Martínez.. 6 35 
Federico Fernández 6 36 
Pablo ü r i a r t e 35 
J u a n Tornos 5 10 
Emilio García 6 10 
Gonzalo Rebollo 5 10 

Ptas Céal. 

L>. Pedro Galván 
Santos Santa María 
Francisco Torres 
Plácido Ruano 
Pedro Delgado 
José de Salas 
Antonio Mas 
Ángel Cuesta 
Manuel Caballero 
Joaquín Carreras 
José Stuyoh 
Gerardo Iglesias 
Enrique Gippini 
José S. Ezquerra 
Manuel Fernández 
Antonio Sacristán 
Rafael Gil 
Eduardo M. Segovia 
Eduardo Cuesta 
José Candelas 
Adolfo Cazorla 
Francisco Gereda 
Enrique Dominguez 
Antonio Quijada 
Guillermo Chaibaud 
Ramón Milano 
Manuel F . Nieto 
Simón Gauna 
Deogracias Ramiro 
Antonio García 
Bernabé G. Plasent 
J u a n A. J iménez 
Rafael Roquero 
Carlos Boronat 
Francisco MolinelH 
Manuel del Callejo 
Faust ino Tornerol 
Ramón Sáenz " . . . 
Francisco de C a r r a n z a . . . 
Vicente de la Torre 
Francisco B a h a m o n d e . . . . 
Rafael de T a p i a 
Ramón Alvarez 
José Núfiez 
Arturo López 
Andrés del Rio 
Enrique Tomasioh 
Eduardo Loaisa 
Ignacio T . Calvo 
Manuel S. Figueroa 
Joaquín Serrano 
Florencio Camamola 
Francisco Márquez 
Santiago Tapia 
Xritbnio Santos 
Joaqu ín Ventura (jubi

lado) 
Ricardo Rubio 
Federico Gurumeta 
Eagenio Moñones 
Jena ro Carrascosa 
César Pasoual 
Isidoro Azcona 
Mariano F Fridrich 
Orestes Blanco 
Francisco.F. Belda 
Alfredo Alvarez 
Hilarión Ellas 
Enrique Lisbona 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

5 10 
5 10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

5 10 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 
3 80 

80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 

3 35 
3 35 
3 35 
3 35 
3 35 
3 35 

18 30 
26 13 
13 7 8 

22 9o 
*0 3o 
20 3 0 

20 3 0 

20 3 o 
29 3o 
15 25 
10 1 6 

7 60 
15 2 6 



2 

Pus. Cent» 
D. Enrique Diaz Cobcfia 12 70 

Pablo Pardo 10 16 
Ramiro Purroy 8 90 
Antonio Car b o n e i l . . . . 7 60 
Félix G. Llana 7 95 
Rom aldo Rovillo 6 66 
Mariano Marzal 4 
Alfonso Aguirre 4 
José Dueñas 6 36 
Manne! Alvarez 6 10 
José Pérez . . 6 85 
Tiburcio Cafias 6 80 
Celestino Prieto 3 80 
Baldomero Monreal 3 66 
Fioilán Berrocal S 36 
Pablo Bonilla 3 86 
Matías Velasco 8 35 
Francisco Calabia 3 35 
Angel López 3 
Leopoldo Letona 3 
José Rodriguez 6 
J u a n Huiz 3 
Vicente Rivera 2 '>.

r

. 
José López F e r n á n d e z . . . . 2 65 
Manuel Menéndez 2 65 
José Cereijo 2 65 
Francisco López 2 65 
Nicanor Rodriguez 2 05 
Miguel Estévez 2 65 
Tomás Cortés 2 65 
Jul ián Pérez 2 65 
Antolin Alonso 2 65 
Mariano Cano 2 65 
Manuel Reus 2 65 
Manuel Martín O ' F l i n . . . . 6 10 
Agustín ü r a n g a 3 80 
Francisco de Dios 2 65 
Ignacio Martín 2 65 
Luis Rooa 2 65 
Francisco Oneti 2 66 
Nioasio Martínez 2 65 
J u a n Lacal 2 65 
Marcelino Román 2 65 
José Polo 2 65 
Manuel J . Garcia 2 65 
Pedro Tieso 2 65 
Manuel Vila 2 65 
Nemesio Arto 2 65 
José M. Coeias 2 6"> 
Agapito Aparicio 2 65 
Joaquin Baragaflo 2 65 
Manuel Decoro 2 65 
Jacinto Rubio 2 65 
Felipe Sánchez 2 65 
Camilo López 2 65 
Manuel González 2 65 
Marcos Sanz 2 65 
Dario Ruiz 2 65 
Gregorio González 2 65 
Domingo Martínez 16 55 
Bartolomé Maura 12 70 
J u a n Sánchez 7 
Gabriel Cubas ( 35 
Maximiano Garcia 5 10 
Rosario Moreno 6 10 
Mariano Starhez 4 65 
Eugenio Rodríguez 3 36 
Dionisio García 2 66 
Andrés de la Torre 2 66 
Nicolás García 2 65 
Luis Gómez 2 65 
Adolfo Granados 2 65 
Manuel Borne 5 34 
José María Baltasar 3 98 
Adolfo Ortega 2 10 
Balbino Ruperto 2 10 
J a m e s U Carter 9 30 
Celedonio Vega 3 50 
Pedro Muela 2 60 
Leandro Zafra 2 60 
J u a n Herranz 2 60 
J u a n Sotillo 2 60 
José Martinez 1 60 
Adrián Benito l 50 
Tomás Uranga 3 80 

Total 1.494 83 

Belac ión del personal adscr i to á la p o 
sesión de Vista Alegre , que cont r ibu
ye con un d ía d e habe r l iquido men
sual para la suscr ipción nac iona l en 
el mes de Jun io . 

Ptat. cém>. 
Administrador, IX Pedio N a 

varro . . 
Interventor , D. Luis S a é n z . . . 
Médico, D. Leandro Leja

9 86 
4 93 

rraga 
Auxiliar , D. Manuel V i l l a r . . . 
Capellán del Colegio de la 

4 93 
3 70 

Rus. Cents. 
Unión, D. Antonio Cos

g a y a • . . . 2 47 
ídem del Asilo de Inválidos, 

D. José María Linares 2 47 
Profesor del Colegio de Santa 

Catalina, D. J u a n Garcia 
' Heredia 6 54 

ídem id. de id.. D. José Lam
bea 3 94 

Total 37 84 

{Gacela i Julio del 98.) " 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: Visto el acuerdo de la J u n 

ta Central de Derechos pasivos del Ma

gisterio de Instrucción primaria , que con 
fecha 81 de Mayo último se comunica por 
su Presidente á este Ministerio: 

Resultando que por la expresada J u n 

ta se ha observado que con el nombra

miento de Maestros provisionales hecho 
por los Alcaldes, según previene el a r 

ticulo 16 del reglamento para la provisión 
de Escuelas públicas, se causa perjuicio 
á los fondos que administra la J u n t a Cen

tra , pues contra lo dispuesto en la Ley de 
16 de Julio de 1887, se les acredita el 
mismo sueldo que los interinos, siendo, 
por tanto, ilusorio el ingreso que ha de 
producir la dotación de las Escuelas v a 

cantes, sin que con estos nombramientos 
resulte beneficiada la enseñanza, porque 
verificándose sin formalidades de ningu

na clase, las más de las veces recaen en 
personas que no tienen titulo alguno • |ue 
garant ice sus buenos servicios: 

Considerando que , según el oaso 3.° 
del ar t . 3.° de la citada L e y d e 16 de Ju'.io 
de 1887, forma parte de los fondos que 
han de servir para el pago do las jub i l a 

ciones y pensiones «el producto délos ha

beres personales correspondientes á las 
Escuelas vacantes hasta el nombramien

to de los interinos»: 
Considerando que esta disposición no 

ha podido ser derogada por el ar t . lo* del 
citado reglamento para la provisión de 
Escuelas, el cual, por otra parte, solo di

ce que «el Maestro suplente no tendrá de 
recho á peroibir haberes sino desde la fe

cha en que conste su nombramiento en la 
J u n t a provincial», sin que se determine 
qué haberes son éstos; 

8. M. el RET(Q. D. G.), y en su nom

bre la RKIXA Regente del Reino, de con

formidad con lo informado por la J u n t a 
Central de Derechos pasivos del Magiste

rio de Instrucción primaria, se ha servido 
disponer que en lo sucesivo los Maestros 
provisionales nombrados por las J u n t a s 
locales de Instrucción pública, sólo puedan 
percibir hasta el nombramiento de los in

terinos el importe de las retribuciones y 
el beneficio de lu casa. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 22 de Ju« 
n iode 1898. 

GAMAZO. 
Sr. Director general de Instrucción p ú 

blica. 
(GACTTA 2<t luoio 08.J 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

REPARTIMIESTDTROVINOIAL para cubrir el déficit del presupuesto de 1898VI'J, refor
mado con arreglo d la Real orden de 15 de Junio de 18ítS, aprobatoria de dicho 
presupuesto. 

AYUNTAMIENTOS 

10 
u 
12 

1 Ajalvir 
2 Alameda del Valle 

Alcalá de Henares 
Alcobendas. . 
Alcorcón 
Aldea del Fresno. 
Algoto 

8 Al pedreta 
9 Ambite 

Anohuelo . . . 
Aranjuez 
Aravaoa 
Arganda 

I¡ Arroyomolinos 
15 barajas . . . . 
16 Batres. . 
17 Becerril 
18 Belmoute de Tajo 
19 Berrueco 
20 Berzosa 
21 Roadilla del Monte 
22 Boalo 
23 Braojos 
2+ Brea 
25 Brúñete 
26 Buitrago . . 
27 Bnstarviejo •••• 
28 Cabanillas de la Sierra 
29 Cadalso 
30 Camarina de Bátemelas 
31 Campo Real 
32 Canencin. 
33 Canillejas 
34 Canillas 
35 Carabanchel Alto 
36 Carabanchel Bajo 
37 Carabana 
38 Ca8arrubuelos 
39 Cenicientos • 
40 Cercedilla 
41 Cervera de Buitrago 
42 Chnmartin • 
43 Chapinería 
44 Chinchón 
45 Chozas de la Sierra 
46 Cierapozuelos 
i~ Cobeña , 
48 Collado Mediano • 
49 Collado Villalba 
50 Colniftnar del Arroyo.. 
51 Colmonar do Oreja 
52 Colmen*rejo • 
53 Colmenar Viejo 
64 Corpa 
55 Cosíada 

Cubas 
Daganro de Arriba . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar . . 
El Pardo 

62 El Prado (Villa de) 
63 El Vellón 

Estromera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote . . 
Fuencarral 
Fuenlabrada < 
Fuente el Sas . • 

70 Fuen t id nena de Tajo 
71 Galapagar. •• •• • 
72 Garganta 
73 Gargantilla . . . 
74 Gascones .. • • • 
75 Getafe 
76 Griñón 
77 Guadalix • 
78 Guadarrama « • 
79 HorcRJo. .r • • 
80 Horcajuelo 

Hortaleza. . 
Hoyo de Manzanares , 
Humanes  . . 
La Acebeda • 
La Cabrera de Buitrago , 
La Hiruela « 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas , 
Legante 
Loaches 
Los M o l i n o s . . . 
Las Santos de la Humosa 
Lozoya . . . . v i .'. 
Losoyaela. 
Madáteos 

97 Mujad*honda 
SS.Mangirón 
99 Mm/.añares el Keal . . . . 

100 Maco a. ... 

56 
57 
58 
59 
60 
61 

65 
66 
67 
68 
69 

81 
82 
83 
84 
sr> 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

19.564 78 
5 616 37 

226.856 88 
27.040 24 
17.025 66 
U.S28 21 
27.008 38 
4 865 40 

11 735 21 
7.857 33 

203 515 96 
12.456 68 
83 533 74 

4 .932 05 
39 .953 85 

7.431 97 
9 156 23 

15 331 59 
3 .781 16 
1.762 78 

15.038 77 
9 802 72 
7.823 86 

17 KO!) 26 
84.142 52 
12.875 44 
20 034 91 

3.991 88 
19.571 31 
18 .673 54 
87.876 12 

9 789 86 
10.352 28 
17.099 04 
38 .463 65 
66 420 88 
30.5и; SS 

4.135 8 8 
23.388 22 
17.431 09 
1 .913 97 

31 .304 76 
14 .917 92 

106.971 20 
8.H42 67 

62 817 77 
11.399 87 
7 .224 98 

12.918 65 
10.484 61 

122.(И»7 06 
6 574 54 

ПО 917 88 
12879 
8 567 29 
6.192 81 

25 924 92 
12 077 То 
2.:) 999 29 
27 773 31 
17.296 98 
45.495 M 
12.243 98 
ИЛ.127 82 

5 683 08 
8 .007 48 

52.311 37 
35 757 94 
23.391 21 
i d . o a 49 
11.207 08 
7 .873 34 
4 056 63 
2 634 41 

91.964 10 
7 442 54 

18.978 68 
16.302 08 
4 121 36 
8.930 81 

14 837 70 
7 466 68 
fl.eie 51 
5.60fl об 
3 .509 35 
2 .004 24 
6 41h (Г7 
2 651 51 

15.403 48 
79.409 76 
23.632 29 

7 .337 64 
14 315 40 
11.638 50 
9.252 47 
I 684 76 

15 619 
5 390 38 
9 . 4 Ì5 4+ 

2s.¿57 76 

Cuota quecorresponde 
* cada pueblo 

al IS'Stó por Ю0 

Pesetat Cénls. 

2 
1 
1 
2 
5 
1 
В 

3 
2 
5 
1 
1 
2 
6 

10 
4 

3 
2 

4 
2 

16 
1 
8 
1 
I 
I 
1 

18 

17 
I 
1. 

3 
1 
8. 
4. 
2 
6. 
1 
6. 

1, 
8. 
6. 
3. 
2 
1. 
1 

2 
12. 
3 . 
1. 
2. 
1 
1 

004 17 
862 39 
833 72 
152 02 

.614 27 
738 67 
til 18 
747 08 
802 80 

.129 71 
.249 87 
912 72 
826 60 
757 81 

.134 91 
m 17 
405 93 
851 62 
680 59 
270 66 
309 20 
428 43 
201 ЛЬ 

,734 62 
.242 58 
977 04 
076 36 
612 96 
005 18 
867 H2 

,738 95 
608 23 
589 59 

.625 56 
906 09 
198 92 
690 38 
6Ш 18 

.591 26 
676 64 
898 88 
806 84 
290 64 
271 88 
357 79 
НО 16 
760 46 
109 89 
983 66 
609 92 
784 18 
855 97 
031 44 
977 58 
315 60 
960 90 
980 78 
854 54 
992 19 
261 59 
666 96 
985 80 
880 06 
№6 77 
872 63 
229 54 
032 42 
490 64 
691 72 
982 48 
720 84 
208 96 
622 88 
404 62 
121 08 
142 80 
913 40 
503 18 
692 84 
603 68 
278 Л2 
144 82 
(»16 96 
548 02 
538 86 
307 76 
985 60 
392 24 
366 20 
193 36 
628 73 
126 69 
19S 12 
787 09 
420 72 
258 69 
398 29 
827 69 
460 84 
869 68 
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AYUNTAMIENTOS 

101 
102 
103 
io4 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
I l a 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
isa 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
186 
137 
138 
139 
140 
111 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
141) 
150 
151 
152 
153 
IM 
155 
156 
167 
158 
L69 
160 
I6i 
162 
168 
m 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
I 7'.' 
180 
181 
182 
188 
m 
185 
186 
187 
188 
189 
191) 
191 
192 
193 
194 

• 

Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morai zarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalat'ueote 
N a T a l a g » m « l l f t 

Navalcarnero 
Navarredonda 
Nava* de Baitrago 
Navas del Rey • • -
Nnev«> Baztan 
Orosco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jararna 
Parla 
Paredes do Baitrago. . 
Patones 
Pedrezuela . . . 
Polavos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres . . . . 
Pinilla del Valle de Lozoya. . 
Pinto 
Pinnecar • 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón. . 
Puebla de la Mujer Muerta . . 
Quijorr.a 
Rasoat'rla 
Redueüa 
Riba* • 
Ribateiada 
tlobledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando. • 
San Lorenzo del E s c o r i a l . . . . 
Sao Martin de la Voga 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los R e y e s . . 
Santa Maria de la Alameda. . 
Santoroaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielraes 
Titulcia 
Torrejóu de Ardoz 
Torrejún de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
T.rrelaguna 
Torrelodones 
Torretnooha de Uceda 
Torrea 
Valdaracote 
V aldea vero 
Valdelaguua 
Valdetnanco 
Valderaaqueda. . . . . . 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdeolmo*.. 
Valdepiólagos 
Valdetorres 
Valdileoha 
Valvetde 
Vallecas. . 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vio.il varo 
Villacouejos 
Villalvilla 
V i l l a m a n ri'j ue de Tajo 
Villamanta 
Viltamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejode Sálvanos 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja 
Zarzalejo 

Total de los pueblos 
Madrid y tu zona de ensanche 

Totales 

para el reparto 

Brutas CENTS. 

19.346 46 
26 462 67 

5.939 52 
7 688 97 
6 582 42 

58 094 19 
28.565 01 

5.748 82 
3.040 88 

13 481 07 
82 508 70 

4 984 28 
4 047 78 

10 621 33 
8 990 99 

14.774-44 
8 598 04 

27 616 67 
25.781 §6 

2.898 41 
5.608 77 
7.073 91 
3.783 47 

33.822 45 
14.429 

2.806 19 
63 854 05 
2.784 87 

38 4 S 4 se 
18 573 12 
3 272 42 
2.750 44 
8 332 22 

26.210 
4 758 93 

20 468 78 
12.781 23 
4.797 75 

19 844 27 
4.720 
7 839 50 

14 235 47 
39.717 64 
38.326 88 
29.656 23 
62.647 24 
37 356 51 
10 091 74 
12 999 74 
1.283 46 
6.089 94 
7 188 49 
1 884 70 
3 818 15 

20 (KU 02 
22.720 63 

7.230 49 
40 774 77 

3.716 51 
29 781 Tu 
57 675 87 

6 597 90 
lu 090 51 
20 818 LO 
22.434 09 
10.364 90 
12 584 46 
3.026 90 
5.775 39 

86.793 06 
40 453 17 
10 101 r,l 
10.569 51 
17.822 66 
19.853 66 
5.534 02 

89 117 21 
15.918 53 
3.112 67 

41 738 84 
18 752 54 
15 254 80 
13 662 94 
16 132 91 
10.041 45 
16 009 44 
10.317 114 
9.184 32 

11.885 69 
57 557 26 
43 748 27 
35 513 59 

3 596 87 
7.993 60 

4 227 081 54 
24 017.426 68 

Cuota que corresponde 
á cada pueblo 

al iV36f» por 100 

Pesetas Cints. 

Madrid 27 de Junio de 1898 . -E1 Presidente, C. E.pafia. 

*> ..cL j 

É> a 

2 970 64 
40 633 34 

912 02 
1 180 (¿4 
1 Old 7i 
8.920 36 
4.386 16 

882 64 
466 92 

2.070 04 
12.66H 24 

765 34 
621 54 

1.630 91 
1.380 56 
2 268 56 

552 48 
4.240 54 
3 958 72 

445 0(5 
8(51 22 

1.086 ir» 
580 96 

5.193 44 
2.2ir. « 

430 89 
9 8 0 i Tg 

427 62 
5 900 06 
2.851 90 

502 48 
422 3-4 

1.279 42 
4.024 54 

730 73 
3 1 4 2 98 
1.962 56 

736 69 
3.047 08 

724 76 
1.203 76 
2 185 86 
6 098 64 

• 5 885 09 
4.553 72 
9.619 48 
5.736 o;i 
1.549 58 
1.996 12 

197 08 
986 12 

1.103 79 
2811 H!) 
586 28 

3.071 15 
3 488 76 
1.110 24 
6.260 96 

570 68 
4 572 98 
K 856 12 
1.013 12 
L649 89 
8 119 06 
3 441 74 
1.591 54 
I 932 34 

464 78 
88(5 82 

6.649 58 
6 211 ô8 
1.551 0 8 
1.622 96 
2.736 «fi 
3.048 54 

849 74 
13 683 94 
2.444 28 

477 96 
6 408 98 

879 46 
342 38 
097 96 
477 20 
541 96 

2.458 26 
1 584 18 

410 26 
.886 06 
.837 94 
717 56 
453 10 
552 24 

,227 40 

649 069 11 
3.687.875 85 

328.—d. 

II;. 11 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 
-•'ti -%i uyj aoj "H'Tifti} m 

Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos de esta provincia lias-
ta el dia de la fecha, y de las ingresadas por los Recaüdoret de contribuciones y 
Ayuntamientos para pago de las mismas. 

I N G R E S A D A S fc»OU 

P U E B L O S 

P a r t i d o fio A Ionla. 

Ajalvir 
Alcalá 
Algete . . . . 
Ambire 
Anchnelo 
Barajas y la Alameda 
Camarmas 
Campo Real 
1 Q u i l í n -
Cauillejas 
Coboña 
Corpa 
Costada •• • 
Daganzo 
Fresno de Torote y Sarracinos. . 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Ba¿tan. . • 
Olmeda 
Orosco • 
Paracuellos 
Pezaola de las.Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jararaa 
Ribate.jada 
San Fernando 
San torcas • 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos < 
Valdetorres 
Valdilocha 
Valverde 
Vallecas, Nueva Numancia y Barrio de Doüa 

Carlota t 

Velilla de San Antonio !'...*.*.'."! 
Vicalvaro * 
Villalvilla y loa Hueíos 
Villar del Olmo 

CARGO 

Pesetas 

523 12 
2.568 50 

532 70 
532 29 
200 
865 82 

421 42 

234 32 
681 89 
128 14 
609 39 
143 75 
361 74 
623 44 
526 89 
492 79 
184 07 
209 39 
588 47 

493 76 
529 89 
109 39 
171 89 
641 66 
494 79 
514 79 
788 77 
309 17 
471 89 
198 44 

.742 74 
634 39 
142 64 

210 19 
426 61 
594 39 
442 70 

Colmenar Viejo 

Alcobendas 
Beocrril de la Sierra . . . 
Boalo (El) 
Colmenar Viejo 
Chamartln y Tetuán . . . 
Chozas do la Sierra 
Fuencarral . . 
G u a d a l i x . . . 
(fortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirañores 
M o l a r ( E l ) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedro/cola. . 
San Agustiu 
San Sebastian de los R e y e s . . . . . . . . 
Talajnauca 
Valdepiélagos 

Ohlnohdn 

Atanjuez 
Argauda 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Carabafta • 
Colmenar de O r e j a . . . . 
i'hinchón i 
Estremera 
Fueutidueoa 
Mora-a 
Pera'es de Tajuña 
Tielmoti 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Villaconejoe . . . . . . . . . . 
Villamanriqoe de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos . . 

• » . . . . . . . 

O o tafo 

»... Alcoroón 
Batros 
Carabaochel Alto 
Carabaochel Bi.jo 
Casarrubnelos 

, s e r r * 

70S 14 
652 09 
203 62 

1 9(56 68 

» 
605 57 
837 20 
489 39 
263 75 
117 63 
834 39 
737 14 
494 76 
165 24 
886 90 
644 89 
646 89 
369 39 
188 37 

1 929 69 
1.475 

730 64 
615 64 
668 14 

1.817 18 
1.575 

631 32 
659 39 

443 58 
741 83 
666 44 
731 25 
478 14 

t.737 50 

496 64 
> 

1.103 82 
473 93 
162 60 

1.203 76 
> 

1.306 26 

Los A vunn- La Recauda
alientos. ción 

Pesetas 
1 . • , ' t 

Pesetas 

643 14 
2.668 60 i 

694 01 
334 71 
107 76 

a s 684 86 
469 45 

421 42 59 58 
497 42 

• 289 88 
167 71 
» 
238 67 

118 88 
661 74 

523 44 > 
21 04 

441 83 
203 96 
163 18 
314 97 
786 95 
i 

529 89 > 

• 457 54 
379 70 

1.359 69 
232 42 
299 75 
736 67 
496 30 
309 04 
332 41 

• 443 56 
350 46 
> 

2.087 55 
257 76 

• 1 069 76 
», 
112 86 

66fi 86 
289 52 
218 09 

2 381» <;i 
718 88 
121 42 
745 89 
373 40 
421 37 
220 60 
174 90 
778 69 
382 i:; 
165 79 

( ir*-»•1̂ *1 142 
138 1H 

• 312 63 
846 79 
323 13 
224 27 

1.862 60 » 
2.347 14 

359 34 
229 «3 

663 14 • 
2.768 40 
2.313 80 

644 8 6 
307 21 
611 83 

468 84 
300 322 83 
178 97 387 47 
731 26 > 

358 11 
893 54 

1.203 76 

425 98 
61 44 

1.130 78 
1.376 76 

136 07 

*60 89 
662 68 

http://Vio.il
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m ^ K K S A D A a P O S 

P U E B L O S 

Gntafe 
Griñón .* ••'•« 
Humanes 
Legan ¿8 
Moraleja • 
Móstolea 
Parla 
Pinto • 
San Martin de la Vega 
Serranillo» 
Titulcia 
Torréjón de la Calzada 
Torrejón de Vetasob 
Valdemoro 
Villa verde . . . 

N a r a l o a r n o r e 

Alterno <. El > 
Aldea del Fresno • 
Arroyomolinos.. • 
BoadiU» del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero '••« 
Pozuelo de Alarcón y Humera 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Vülamautilla 
Villanueva do la Canadá 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

tdsm L o r © n a o 

Al púdrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Cofmenar del Arroyo 
Colime nú rejo 
Co lado Mediano 
Collado Villalba. 
Escorial de Abajo 
Fresnedillas 
G u l a pagar 
Guadarrama 
Majadahonda • 
Molinos (Los) 
Ñavalagaraella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Madrid 
San Lorenzo 
Santa Maria de la Alameda y Cereceda 
Torrelodones 
Valdemaqueda.. 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zar /alejo 

s a n Martín <le Valdoigrleaias 

Cadalso 
Cenicientos 
Pelayos 
Navas del Rey . . 
Rozas de Puerto Real 
S a n Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado 

T o r r e l a g u n a 

Aoebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco(El) 
Bor¿osa 
Braojos 
Bnitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas. . . 
Cabrera (La) 
Caneneia 
Corvera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hirnela. (La) 
Horcajo 
Horoajuelo 
Lozoy a 
Loaoyuela 
Madaroos. .. 
Mangirón. . . 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes 
Patones '. 
Pinilla 
Piuuécar 
Pradeña del Hincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Reduena 
Robledillo 

CARGO 

Peut a, 

233 79 
> 

1.595 86 
115 68 
347 63 

765 64 
1.406 25 

207 27 
156 91 
234 39 
142 42 
412 51 

1.721 33 
692 50 

:>!><> >:i 
191 01 
73 95 

515 64 
58 40 

511 :t9 
.904 17 
885 89 
174 H3 
195 
178 14 
482 64 
415 59 
192 64 
529 19 

886 M 
688 64 
128 75 
596 74 
948 23 
741 50 

Los Ayunte-

765 64 

La Recauda. 
cren 

131 74 
199 16 
191 27 

.178 12 
171 38 
441 03 

310 90 

1.217 99 
236 58 
158 83 
201 & 
108 87 
640 56 
954 16 

1 038 21 

279 83 
256 18 
103 
463 99 
512 93 
186 30 

1 662 46 
747 40 
215 85 
188 
341 96 
171 48 
464 55 
262 08 

1.012 55 

219 88 219 38 
453 14 168 47 284 67 
651 21 i 
287 50 140 13 
223 98 101 62 
475 60 304 77 170 83 
547 89 242 35 

92 59 6«;» 77 
15!) :w 188 ÌB 
643 14 240 01 
671 63 462 88 
495 14 
258 87 261 72 
> 91 li) 
696 14 696 14 » 
784 89 405 28 
621 89 223 87 398 02 
760 84 760 84 614 11 
635 94 828 89 
305 56 177 24 
> 188 19 
674 54 877 68 
812 60 » 
494 H4 218 

985 37 

156 25 
226 04 
142 38 
87 60 

156 25 
684 99 
665 64 
168 64 
171 H9 
544 27 
123 70 
180 76 
209 76 
93 76 

184 39 
440 64 
196 89 
578 14 
494 79 

93 76 
237 50 
524 86 
184 99 
818 25 

26 42 

142 38 

123 70 

308 

136 37 
77 08 

184 39 
127 81 
140 64 
134 21 
503 14 

47 66 
227 77 « 7 7? 

30« 04 
206 67 

54 20 
147 60 
120 85 

«6 57 

24 93 
807 '.'l 
860 14 
456 60 

83 88 
52 27 

183 62 

170 32 
89 12 
61 21 
44 80 
63 28 
70 17 

888 Do 
276 35 

27 19 
115 21 
126 95 
39 91 

124 93 
12;» U 

•> ;ts 
65 75 ; 

122 72, 

59 48 
78 82' 
68 75 ! 

50 46 
69 74 
i 92 

C A I C O 

P U E B L O S 

t W O R H W A D A S P O R 

Los Ayusta- La Recaoda^ 
mi«ntos>. ciòo 

Petetas Pétela» Peseta i 

Robregordo.. . . . . . . 
Sema 'La) • 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somoaìerra.. 
Torrelagona * 
Torreraocha 
Vai.lenian 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja . 

223 75 
184 92 

87 60 
100 
332 60 

.196 23 
109 39 

820 20 
131 75 
156 25 

87 60 

83 59 
63 04 

» 
45 29 
51 16 

.277 60 
223 76 

60 89 
135 46 
> 

90 97 

NOTA.—Los pueblos en cuyo cargo aparecen comillas, tienen en caja cant idades 
suficientes para el pago del 4 o t r imestre. 

Madrid 1.° de Julio de 1898.=EI Presidente Delegado, Antonio Chacón y MQ-
fioz.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 3 2 9 . — n 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3 . 0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 294 de las Ordenanzas municipales de 
esta villa, se anuncia al público que D. José 
Quijano proyecta establecer una carbone
ría en la casa núm. 6, de la calle de Al
fonso X. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía-Presi
dencia, durante el término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid i.° de Julio de 1898 =-El Secre
tario, Francisco Ruano. 3 3 1 . — e . 

Barajas de Madr id 
El repartimiento de la contribución t e 

rritorial, pecuaria y urbana de este distrito 
municipal, formado para el ejercicio econó
mico de 1898 á 9 9 , queda expuesto al pú
blico en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Barajas de Madrid si de Junio 1 8 9 8 . = 
El Alcalde, Gumersindo Llórente. 

3 2 6 . — 1 . 

F u e n l a b r a d a 
Terminados los repartos de la contribu

ción territorial y urbana correspondientes 
á este distrito y ejercicio de 1898 á 9 9 , se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días. 

Fuenlabrada 27 de Junio de 1898. = El 
Alcalde, Gregorio Pérez. 3 2 8 . — e . 

Garganta 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Reglamento d i la Asociación general de 
Ganaderos de 13 de Agosto de 1892, ten
drá lugar en este término el día 15 de Ju
lio próximo, el deslinde de todas las vías 
pecuarias del mismo. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio, para que llegue á conoci
miento de los amos de terrenos colindantes. 

Garganta 35 de Junio de 1S98. = E l Al
calde. Juan Sanz. 

3 2 0 . — g . 
Qrifion 

El repartimiento de la contribución so--
bre la riqueza rústica y pecuaria de esta 
villa para el año económico de 1898 á 9 9 , 
se halla terminado y de maniñesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados desde 
el que se inserte este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á Go de que du

rante dicho plazo puedan presentarse la 
reclamaciones que convengan. 

Griñón 25 de Junio de 1898. = EI Alca!, 
de , Miguel Pérez. 3 2 6 . — h . 

Léganos 

A los efectos legales por término de 
quince días, se hallan de maniñesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los repar
timientos de la contribución territorial de 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo ejercicio de 1898 á 9 9 . 

Leganés i 8 d e Junio de «898. = E1 Alcal
de, Juan Duran. 3 2 6 . — i . 

La cuenta de fondos municipales de es
ta villa, correspondiente al ejercicio econó
mico de 1896 a 9 7 , se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
con el lin de oir cuantas reclamaciones pue
dan producirse. 

Leganés 21 de Junio de 1898. =»E1 Alcal
de, Juan Duran. 326. - - i . 

Getafe 

Habiéndose extraviado en la tarde del 
día 21 del actual, un caballo bayo oscuro 
de alzada regular, sello N. en la nalga iz
quierda, de una hora de esta villa, que se
gún noticias, sobre las diez de la noche del 
mismo día tiró á un hombre que le monta
ba, en Madrid en la calle de Almagro, y 
cuyo caballo siguió corriendo hacia el Hi
pódromo, se anuncia al público para que la 
persona que sepa el paradero de aquél lo 
ponga en mi conocimiento. 

Getafe 28 de Junio de 1898.-«El Alcal
de, Aquilino Herrero. 3 3 0 . — d . 

Navalagamolla 
El dia 20 del corriente se ha aparecido 

en este término municipal una caballería 
mular cuyas señas son: pelo negro, edad, 
de diez y ocho á veinte años, esquilada, al
zada seis cuartas y media, tiene lunares 
blancos en los costillares; señas particulares 
no tiene. 

Y con el ñn de que llegue á conocimien
to de su legitimo dueño, se anuncia por 
término de quince días en el Bolstín o r i 
ci a. l de la provincia, contados desde su in
serción; pues pasado dicho término sin que 
aparezca, se venderá en pública subasta y 
no se atenderá ninguna reclamación. 

Navalagamella 25 de Junio de 1 8 9 8 . = 
"UrAtcalde, Lucas'de Lapuente. 

13o — e. 

Santoroa» 

El repartimiento de la riqueza urbana 
-de esta villa formado para el próximo ejer
cicio económico de 1898 á 9 9 , se halla 
concluido y de raanitiesto al público, por 
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ocho días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, á lin de que pueda ser examinado 
y aducir contra el las reclamaciones opor
tunas. 

Santorcaz 24 de Junio de 1 8 9 8 . = E1 Al
calde, Apolonio Anchuelo. 

3 2 9 . — u. 

San Agustín 
Los reparamientos de la contribución 

sobre tas riquezas rústica y pecuaria y de 
urbana, de este distrito para el año próximo 
de 1898 á 9 9 , se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarles y presentar 
lar reclamacianes de agravios a que hubie
re lugar. 

San Agustín 15 de Junio de 1 8 9 8 . = E ¡ 
Alcalde, Patricio Sanz. —El Secretario, Ale
jandro Madridano. 3 2 8 — p . 

Serrani l los 
Se halla vacante la plaza de Veterinario 

de este término dotada con el sueldo anual 
de 547'5<> pesetas pagadas por el Ayunta
miento de los fondos de los labradores. Y 
50 pesetas más por Inspector de carnes. 

Tiene la población unos 60 pares de la
bor mular y bueyar. 

Los que la soliciten, Veterinarios de 
primera clase, presentarán sus solicitude s 

al Sr. Alcalde en el término de quince dias, 
desde la publicación del siguiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Serranillos 17 de Junio de 1898. = E1 Al
calde, Telesforo Fernández. 3 2 8 . - 0 . 

El padrón de cédulas personales de este 
término para el año de 1898 á 9 9 , se halla 
expuesto al púbiieo en la Secretaría de} 
Ayuntamiento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Serranillos 18 de Junio de 1 8 9 8 . = E 1 Al
calde, Telesforo Fernández, 3 2 8 . — r a . 

Tor re laguna 
La cuenta municipal de esta villa co 

rrespondiente al ejercicio económico de 
1891 á 9 2 , se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á los lines preve
nidos en el art. 161 de la ley Municipal. 

Torrelaguna 27 de Junio de 1 8 9 8 . = E l 
Alcalde, Juan Cid. 

3 2 9 . - U . 

Torrejon de la Calzada 
Los repartimientos de contribución so

bre la riqueza rústica, precuaria y urbana 
de este distrito municipal para 1898 á 9 9 , se 
hallan formados y de manifiesto en la Se
cretaria de tste Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Torrejon de la Calzada 28 de Junio 
de 1 8 9 8 . = El Alcalde, Valentín Rodríguez. 

3 3 1 — I . 
# 

Tor remocha de Uceda 
El repartimiento de la contribución te

rritorial que ha de regir en este pueblo du
rante el próximo ejercicio de 1898 á 9 9 , se 
ha'.la expuesto al público, en 11 Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Torremocha de Uceda 29 de Junio de 
t 8 y 8 . = El Alcalde, Julián Díaz. 

3 3 1 . — m . 

Valdemori l lo 

En la madrugada de hoy 28 han desa
parecido dos burras de la propiedad de 
O. Raimundo Gamella, de esta vecindad, 
al sitio llamado herrén del caño, de esta 
jurisdicción, los señas de dichas caballerías 
*on las siguientes: 

Una burra pelo negro, cerrada, como 

de cinco cuartas, con calvas en los costi
llares. 

Otra burra rucia, como de cuatro años, 
de unas cuatro cuartas y media, está crian
do, y no lleva la rastra. 

Se ruega á la persona que pueda dar 
noticias, lo participe á esta Alcaldía para el 
conocimiento del interesado. 

Valdemorillo 28 de Junio de 1898.=E1 
Alcalde, A. Hernández. 330.—f. 

V a l d e m o r o 

Habiendo terminado el contrato cele
brado por este Ayuntamiento con el Farma
céutico municipal para el suministro de 
medicinas á 200 familias consideradas po
bres, vecinos de esta localidad, se anuncia 
al público que durante el plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción del p r e 
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se admiten solicitudes en la Secretaría 
teste Ayuntamiento para el citado suminis 
ro. 

Los aspirantes reunirán los requisitos 
prevenidos en el Reglamento del ramo y 
acompañarán á la instancia el título profe
sional. El tiempo de duración del contrato 
será el de un año. 

Valdemoro 24 de Junio de 1898. — El 
Alcalde, Casimiro Romero. 

326.—f. 

Por terminación del contrato, se hallan 
vacantes las plazas de dos Médicos titula
res dotadas con el sueldo anual de 497 pe
setas 50 céntimos y de igual cantidad de 
gratificación cada una, por la asistencia á 
200 familias pobres y demás servicios que 
presten á la Beneficencia municipal. 

El tiempo de duración del contrato, 
será el de dos años, y las solicitudes docu
mentadas se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Valdemoro 24 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Casimiro Romero. 

3 2 6 . — e . 

V a l l e c a s 

Los repartimientos de las contribucio
nes territorial, pecuaria y urbana de esta 
villa para el próximo año económico de 
1898 á 9 9 , se hallan expuestos al público por 
término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamaciones; 
durante cuyo plazo se admitirán las que se 
formulen. 

Vallecas 23 de Junio 1898. —El primer 
Teniente de Aicalde, Gumersindo Vada. 

3 2 8 . — j . 

Vaivordo 
Competentemente autorizado por la Su

perioridad, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado arrendar en púbjica li
citación Jos impuestos de consumos y recar
gos autorizados sobre las especies, vino, 
aguardientes y alcoholes, aceites común y 
mineral, vinagre, carnes de cerda, frescas 
y saladas; las frescas de hebra, lanares y 
vacunas, y la sal común, para el año eco
nómico de 1898 A 99, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán á venta libre 
los derechos de consumos de los cereales y 
sus harinas, y los de las demás especies no 
mencionadas anteriormente, que se hallan 
comprendidos en la tarifa primera del r e 
glamento vigente. 

Ambas subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta Villa el día 10 del 
próximo mes de Julio, desde la hora de las 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan consignadas en 

los respectivos pliegos, de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Valverde á 27 de Junio de 1 8 9 8 . = El 
Alcalde, Pedro de las Heras. 

3 2 9 . — s . 

Villarejo de Sálvanos 
Habiendo rebultado desierto el concurso 

para proveer la plaza de Agente apoderado 
de este Ayuntamiento, se anuncia nueva
mente la vacante portérminodequíncedia?, 
contados desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El sueldo es de 500 pesetas anuales, de
biendo el nombrado poner la fianza de 
3.000 pesetas en metálico, valores del Es
tado ó Hipotecaria de fincas rústicas ó ur
banas. 

Villarejo de Salvanés 27 de Junio de 
«898. = ¿1 Alcalde, José Domingo. 

3 2 8 . - p . 

V i l l a v e r d e 

D. Simón Berihuete Morago, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndose formado 
el Registro tiscal de todos los edificios y so
lares existentes en este término municipal, 
la Junta pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dicho plazo las re 
clamaciones que consideren justas, por 
medio de instancia dirigida á la referida 
Junta y acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente edic
to para conocimiento de los interesados, á 
íín de que hagan uso del derecho que les 
concede el art 19 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Villaverde á 26 de Junio 
de 1898. = El Alcalde, Simón Berihuete, 
P. S. M., El Secretario, Ignacio Santos. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
-.»—.— 

MADRID 
D. Andrés Isidro Aguilar y Garoia, 

Oficial de Sa lade la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que visto en Sala 2.* de lo 

civil <lc esta Audiencia, el juicio declara
tivo de mayor do ouantia que luego se 
mencionara, se ha dictado la sentencia 
c o y o encabezamiento-y par te dispositiva 
dicen: 

«Sentencia núm. 91.—En la villa y 
y Corto de Madrid á 20 de Junio de 1808. 
En el juioio declarativo do mayor cuantía 
que ante Nos pendo procedente del J u z 
gado de pr imera instancia del distrito del 
Centro, seguido entre partes: de una, 
como demandante Doña Antonia Zapater 
y Tello, v iuda , dedicada a sus labores, 
de esta vecindad, defendida por el Le
trado, Ü. Eugenio Silvoln y representada 
por el Procurador , I). Alberto Santa Ma
ría del Al va, y de otra, como demanda 
dos D. Agastin Pach y Castelo, D. Ra
món María Lobo Casal y D. León Wal -
maun, Administradores delegados de la 
Compaflla general Madrileña de Electr i 
cidad y los herederos de D. Ricardo Za -
honero, respecto de todos los cuales so 
han entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibunal , por su no compa
recencia, cuyos autos sobre indemniza
ción de dallos y perjuicios, fueron recaí
dos á esta Audiencia en grado de apela

ción interpuesta po r l ademandan te contra 
la sentencia dictada por el Juzgado r e 
ferido. 

Fallamos que debemos deolarar y de
claramos responsables de la indemniza
ción que se debe A Doña Antonia Zapa -
ter, en primer término á D. Agustín Puch 
y subsidiariamente á la Compañía gene
ral Madrileña de Electricidad, y que por 
ello les condenamos al pago de la can t i 
dad de 3.000 pesetas, en la forma indica, 
da, ó sea en primer lugar á D. Agustín 
Puch y subsidiariamente para el caso de 
insolvencia de éste á la referida Compa
ñ ía , sin perjuicio del derecho de Puch, 
de rec lamar de los herederos de Zahone
ro lo que satisfaga por los daños, y absol
vemos de la demanda á los herederos de 
D. Ricardo Zahonero, y en lo que esta 
sentencia sea conformo con la do pr ime
ra instancia la confirmamos; y en lo que 
no lo sea la revocamos, sin hacer expresa 
condenación de costas de n inguna de las 
dos instancias. 

T publiquese el encabezamiento y 
par te dispositiva de esta sentenoia en los 
periódicos oficiales por la rebeldía de los 
herederos de D. Ricardo Zahonero. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s ^ Ricardo Molina. =F ranc i s co Ar-
mengol .=Evar is to de la R iva .=M. López 
de Sá.» 

Y p a r a que sirva de notificación en 
forma á los litigantes rebeldes, hago pú
blica la anterior sentencia en los periódi
cos oficiales por medio de la presente, 
que firmo en Madrid á 30 de Junio de 
1898.«= Andrés Isidro Aguilar. 

330 . -g . 

Juzgados militares 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Atilano López Ramos, Capitán del 
regimiento de Infantería Inmemorial 
del Rey, núm. I y Juez instructor en el 
expediente seguido contra el soldado de 
este cuerpo J u a n Rodrigo Alcaga acusa
do de la falta grave de primera deserción 
simple. 

l 'or la presento requisitoria, l lamo, 
oito y emplazo A J u a n Rodrigo Aleaga, 
natural del Tomclloso, provincia de Ciu
dad Real, hijo de Bernardo y de Sabina, 
soltero, deí'veinticinco años de edad, ofi
cio zapatero , cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pe
lo, 0J03 pardos, nariz regular , barba na
ciente, boca regular , color sano, frente 
regular , aire regular , producción buena, 
señas part iculares ninguna, su esta tura 
1*678 milímetros, pa ra que en el preciso 
término de treinta dias , contados desde la 
publicación de esta requisitoria, compa
rezca en el cuartel de Basilios que ocupa 
la fuerza de este regimiento, á mi dispo
sición, pa ra responder A los cargos que 
le resulten en el expediente que por or
den superior se le sigue por falta g rave 
de deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fija
do, será deotarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R e y 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mi l i ta re ! 
y de policía judicial, para que pract iquen 
activas diligencias en busca del referido 
J u a n Rodrigo Aleaga, y en el caso de ser 
habido, le conduzca en oíase de preso con 
las seguridades convenientes al expresa
do Cuartel y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligenoia de este 
dia . 
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Alcalá de Henares á 25 de Junio de 
1898 =At i l ano López. 

330.—q. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En ví r tod de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, dictada 
a mi testimonio en causa oriminal que 
me hallo instruyendo por haber exped í -
do moneda falsa, Isabel Mallada Fernán 
dez, por medio del presente edicto, se 
cita y llama á Nicolás Ruiz, cuyo a c 
tual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de seis días, comparezca en 
la audiencia de dicho Juzgado á prestar 
declaración en expresado sumario, con 
prevención de que en otro caso le pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar en d e r e 
cho. 

Madrid i . ° de Julio de 1898.= 
V.° B . ° = R u i z . = E l actuar io , José Alon
so Fadr ique . 331.—p. 

CONGRERO 
D. José Aguilera Melóndez, Juez de 

pr imera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que autoriza 
penden autos ejecutivos hoy en la vía de 
apremio á instancia de D. Francisco Gó
mez y Gómez, hoy sus herederos, contra 
D. J u a n José Blanoo y Atanza sobre pa
go de pesetas, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública licitación.de la 
mitad de la casa embargada por virtud de 
los mismos como pertenecientes al deudor 
sita en esta Corte, y su calle de Juanelo , 
número 17, oon fachada accesoria á la 
Traves í a de la Encomienda en la manza
na 62, habiéndose señalado p a r a dicho 
acto que habrá de celebrarse en la sala 
audienoia de dicho Juzgado , el dia 9 de 
Agosto próximo d las ocho de su mañana 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Dicha mitad de finca sale á su 
basta por la cant idad de 25.936 pesetas 
12 céntimos, en que ha sido tasada. 

2 . a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del im
porte de la expresada tasación: 

3.* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado , ó 
en el local destinado ó al efecto el 10 por 
100 de las repet idas 25-966 pesetas 12 
oéntimos, y 

4 . a Que los títulos de propiedad de re
petida finca, suplidos por certificaciones 
del Registro de la Propiedad correspon • 
diente y con los que habrán de confor
marse los licitadores sin tener derecho á 
exigir ningunos otros se hallan de manifi
esto hasta el acto del remate, en la Escri
banía del aotuar io . 

Dado en Madrid á 10 de Junio do 
l 8 9 8 . = J o s ó Aguilera Mel6ndca.=El Es
cr ibano, Andrés O r t i z . = E s copia. = El 
Escribano, Andrés Ortiz. 8 . 

HOSPICIO 
D. Manuel Campos y Simón, Juez in 

terino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Magdalena de la Serna Espina, n a 
tural de El Molar, Madrid, hija de Cefe-
rino y Victoria, de venticuatro años , c a 
sada, sus labores, que ha tenido domici
lio en la calle de Alonso Cano, núm. 3 . 
p a r a que en el término de diez días , con 
tados desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la pena de cuatro meses 
y un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por la superioridad en la audien
cia de este territorio, en causa por lesio
nes-, apercibida que de no verificarlo, se
rá declarada rebelde y la para r* el per
juicio á que hubie re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas se 
ñas personales son: estatura regular , pe
lo castaño, nar iz regular , color del rostro 
bueno, y viste falda de percal claro, pa
ñuelo de merino negro y botas; y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 22 de Junio de l898.=Manuel 
Campos.=E1 escribano, Justo Navar ro . 

320 - h 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
de pr imera instancia del distrito de la 
Univers idad de esta Corto, dictada en 30 
de Junio anterior en autos ejecutivos que 
sigue D. Federico Espinos, con Doña 
Ramona Subizar, sobre pago de pesetas, 
se pone á la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja de un 
25 por 100, una participación do diez y 
seis mil quinientas pesetas, en el mayor 
valor de treinta y tres mil dado á la casa 
sita en esta capital , calle de los Mance
bos, núm. 3, que ocupa una superfioie de 
3.525 pies y tres oentavos de otro y ha 
sido tasada en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas, y otra participación de no
venta y seis mil pesetas, en el mayor va-
yor valor de ciento sesenta y ocho mil , 
dado á la oasa sita también en esta ca
pital, calle d é l a Ballesta, números 26 y 
28, que ocupa una superficie de 6 2 5 5 
pies con 31 centesimas de otro y ha sido 
tasada en la suma de ciento ochenta y 
siete mil seiscientas cincuenta pesetas . 

A m b a s participaciones que han sido 
valoradas en 20 000 pesetas ia |primcra, y 
109.178 la segunda óseanenjunto 129.178 
pesetas, se ponen á la venta oon la reba 
ja menoionada del 25 por 100 de esta 
suma. 

El aoto de la subasta, tendrá lugar en 
la sala audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del General Gástanos, núm. 1, el 
día 3 de Agosto próximo, á las nuevo de 
la mañana ; advirtiéndose á los licitado-
res que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del previo 
por que las expresadas participaciones 
salen á la venta ; que deberán confor
marse con los títulos de propiedad que 
obran en la Escribanía del actuario y 
consisten en una certificación de cargas 
expedida por el Registrador de la Propie
dad correspondiente, y que para tomar 
parto en la oubasta han de consignar pre
viamente en la mesa üei j u z g a d o o en el 
Establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del precio en que se anuncia la 
venta. 

Madrid a 4 de Julio 1898.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Ponce de 
León. = Ante mi, Esteban Unzueta. 

9. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de instrucción de esta ciudad 
y su part ido en causa que se sigue por 
haber viajado un sujeto en el t ren 41 

del día 15 de Junio del año último, 
sin el correspondientebi l le te ; ha acor
dado se cite por medio del presente 
pa ra que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, á D. Enrique Várela, Secre
tario que á sido del Jazgado municipal 
de Vicálvaro, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora; apercibiéndole que 
si no comparece dentro del término seña
lado, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.* de 
Julio de 1898 = Domingo Diva r .=EI a c 
tuario P. H , Licenciado Pedro Verga ra . 

331.—u. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Aznáiz de la Bodega, J u e z 

de instrucción de esta villa de N a v a l -
carnero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de causa ins
truida en este Juzgado por lesiones con 
tra Ju l ián Domínguez Alonso, (a) Runi-
5»o, vecino de Chapinería, se sacan á la 
venta en púhlica subasta las fincas e m 
bargadas al m i s m o á saber . 

Fincas situadas en el casco y término 
de Chapinería 

1 * Una casa de planta baja, com
puesta de var ias habitaciones y doblado 
en la calle de Madrid, señalada con el 
número 5: linda á derecha, limite de 
Saliente, finca de herederos de José Mo
ran; t rasera á Norte, calle Nueva; iz
quierda á Poniente, finca de herederos 
de Víctor Adrada, y frente ó Mediodía, 
calle de Madrid, por donde tiene su úni
ca ent rada; tasada en mil seiscientas p e 
setas. 

2 . a Y una viña de unas mil oepas pró
ximamente de ocho años, t intas, como de 
dos fanegas de t ie r ra al pago l lamado 
Moscatelar: linda Saliente, calleja Medio
día, Higinio Ibáfiez; Poniente, finca de 
José Hernández Guerrero; y Norte la 
calleja; tasada en cuatrocientos c incuen
ta pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 26 de 
Julio próximo y hora de las diez de su 
mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado , debiendo consignar los licita
dores metálico en la mesa del mismo, el 
10 por 100 del tipo de subasta; advirtién
dose que no sedmitirán posturas que de 
jen descubrir las dos terceras par tes de 
su tasación. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Junio 
de l898 =E lad io Azná iz .=P .M. de S. S., 
Licenciado Ramón Puer t a s . 

332.—a. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
El Sr. Juez de instrucción de este 

Real sitio y su partido en providencia 
dictada en el dia de hoy en cumplimiento 
de una car ta orden de la Superioridad 
d imanada de causa oriminal incoado en 
este Juzgado contra Pedro García F e r 
nández y otro por el delito de lesiones 
ha acordado se cite de comparecencia 
ante la Sección cuarta de la Audiencia 
provincial de Madrid sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia pa ra el día 
6 de Julio próximo, á las doce y media 
de su tarde en que dar/.n comienzo las 
sesiones del Juicio oral de la mencionada 
causa, al procesado Luis Bravo Bustillo, 
vecino de Colmenarejo; apercibiéndole 
que de no comparecer en el dia y hora 
señalados, incurrirá en la multa y demás 
responsabilidades que establece el núme

ro 5.° del ar t . 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Y con el fin de que la presente cédu
la se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de su provincia, la ex
pido en el Real sitio de San Lorenzo del 
Escorial á 24 de Junio de 1898 = E l E s 
cr ibano, José Almaráz. 

327.—h. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte.se 
cita, l lama y emplaza á Claudio Mén
dez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, pa ra que en 
el término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el Mé
dico forense; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que h a y a lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos .=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

303.—u. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Esteban García 
y García, cuyas demás oirounstanoias y 
actuales paraderos se ignoran, pa ra que 
en término de segundo dia comparezcan 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 6 de Jun io 1898.= V. 0 B . ° = 
J . Dessy Martos .=E1 Secretario, Mar ia 
no Ordáx . 303.—v. 

En vir tud de providencia del Sr, Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á José Llao 01 i v i -
lie, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en t é rmi 
no de segundo oomparezca en dicho J u z 
gado á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya l u g a r . 

Madrid 6 de Junio de 1898.=»V.°iB.°= 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

304 —i 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á J u a n Mayor Igle
sias, cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo comparezca en dioho 
Juzgado á ext inguir la pena impues ta ; 
bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 6 de Junio de 1898.=V.° B . # 

J . Dessy Martos.=EI Secretario, Mar ia
no Ordáx. 

3 0 4 . - j 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Castillo, 
cuyas demás circunstancias y actual p a 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio á que h a y a lugar . 
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Madrid tí de Junio de 1898.=V.* B.°= 
J . Dessy Martos .=E1 Seoretorio, Mariano 
O r d á x . 304.—1. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza a Alejmdro Alma-
zan cuyas demás circunstanoiasy actual 
paradero se ignoran, p a n q u e e n término 
de segundo día oomparezca en dicho 
J u z g a d o , para ser reconocido por el Mé
dico forense; bajo apercibimiento do que 
si no lo verifica, le pa r a r á el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 6 de Junio de 1898.=V.° B . ° = 
J . Dessy Mar tos .=El Secretario, Mariano 
Ordáx . 304.—m. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia do esta Corte, se 
c i ta , llama y emplaza á Soledad Franco , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, pa ra que en t é rmi 
no de segundo día comparezoa en di
cho Juzgado , A ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Junio de 1898. = V . ° B . ° = 
. J . Dessy y Marios .=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx 303.—g. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Eduardo Pujó 
Chiloeches, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no-
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B.°=* 
J . Dessy Martos .=E1 Seoretario, Mariano 
O r d á x . 803.—h. 

— a » c — 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distri to de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á José Llao Olivi-
r i l l a , cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ingora, pa ra que en tér
mino de segundo día comparezca en di-
•oho Juzgado á extinguir la pena impues
ta ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuloio á q u e haya 
lugar . 

Madrid C de Junio 1 8 9 8 . = V . # B .*« 
J . Dessy Mar tos .=El Secretario,Mariano 
Ordáx . 

3 0 4 . - a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, Be 
cita, l lama y emplaza á Eduardo Tena , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho J u z 
gado, á ser reconocido por el Médico fo
rense; Ibajo apercibimiento de forense; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve r i -
fioa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 6 de Jun io 1898.=*V. # B . ° = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

3 0 4 . - b . 

En virtud de providenoia del señor 
O . J u a n Dessy Martos, Juez muuicipaldel 

distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Jul ián Díaz 
Llórente, ouyas demás circunstancias y 
actual pa radero se ignoran, pa ra que en 
el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á estinguir la pena im
puesta, bajo apercibimiento d e q u e si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 Junio de 1898 .=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

304.—e. 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
ci ta, l lama y emplaza á Jac in to Huer tas 
Collado, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioa, le parará el perjui-
oio á que haya lugar . 

Madrid tí de Junio de 1898 .=V. 8 B . # = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario Mariano 
Ordáx . 

304—f. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, Be 
cita, llama y emplaza á Ju l i a Nerón, 
cuyas demás circunstancia y actual p a 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezoa en dicho Juz
gado, á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, la 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 6 Junio de 1898 =V.° B . ° = 
Juan Dessy Martos.=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx . 

305.—o. 

En vi r tud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
c i ta , l lama y emplaza á Balbino Castro 
Pa rdo , cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado , á ext ingir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid de 6 J u n i o 1898.=V.* B . * « 
J . Dessy Mar tos .=E1 Secretario Maria
no Ordáx . 

304.—n. 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Benita Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el térmi* 
no de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado, á ser reconocida por el Médi
co forense; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, la parará el perjuicio á 
que haya lugar 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B . °= 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx . 304.— o. 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llalna y emplaza á Vicente Villano-
ba, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en té rmi
no de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado , á ser reconocido por el Módico 

forense; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifioa, le pa ra rá el perjuicio á que 
h a y a lugar. 

Madrid 6 do Junio 1898 .=V. # B . °= 
J . Dessy Martos. =»• El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

304.—o. 

En vir tud providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Manuela Cabalu-
go, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, p a r a que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz -
gado, á ext inguir la pena impuesta, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, 
le parará el perjuicio á que h a y a lugar . 

Madrid 6 de Jun io 1898.=Y.° B . ° = 
J . Dessy Martos .=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx . 

304.—d. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Presentación 
Vázquez, ouyas demás circustancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado , á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento deque si no lo 
verifica, la pa ra rá el perjuioio á que ha
y a lugar . 

Madrid 6 de Jun io de 1898. = V . # B.°=> 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 303.—x. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Amianto Gon
zález, ouyas demás'.circustancias y actual 
paradero se ignoran, pa ra que en tér 
mino de segundo día oomparezca en d i 
cho Juzgado , á ext inguir la pena impues
ta; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le pa ra rá el pejuicio á que haya lu
g a r . 

Madrid 6 de Junio'.de 1 8 9 8 . = V . # B . # = 
J . Dessy Martos .=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 303.—y. 

BUENAVISTA 
En vi r tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Manuel Castro Salomé, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el t é r 
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 642 que pende en este J u z g a 
do, por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le. pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Jun iode 1898.=V.° B . ° = 
G a y a . .-El Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 308.—U. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Manuel Hernández Avial, 
de veintiséis años, soltero, sirviente, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á respoeder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 623 que pende en este J u z 
gado , por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuioio á 
gue haya lugar en derecho. 

Madrid 11 Junio de 1898.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 310.—t» 

En vir tud de providenoia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza, á Marina López Alonso, 
que vivió en la calle de Pelayo, número 
28, y ouyo paradero se ignora, pa ra que 
en el término de nueve días, oomparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que la resultan en el juioio 

j de faltas núm. 432 que pende en este J u z 
gado, por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo, la parará el perjuioio á que 
h a y a luga r en derecho. 

Madrid 11 J u n i o d e 1898 .=V. # B. #=» 
G a y a . = E l Seoretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 310.—u. 

En virtud de providencia del Sr. Juea 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á P u r a Campos Pérez, da 
diez y nueve años, cuyo paradero se i g 
nora ,pa ra que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 t r ip l i 
cado, á responder de los cargos que la 
resul tan en el juicio de faltas núm. 644 
que pende en este Juzgado , por haoer 
oar re ra apercibida que de no verifloarlo 
le pa r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 20 de Junio 1898. = V . # B . w — 
Gabriel de U s e r a . = E l Seoretario, Lioen-
ciado J u a n Morlesín. 

322.—g. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Margari ta Ruiz, que habi
t aba en la calle de Pelayo, núm. 12, 
pr incipal , y ouyo paradero se ignora, 
pa ra que en el término de nueve d ías , 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle del Barquillo, núm. 32 triplioado, á 
responder de los oargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 680 que pen 
de en este Juzgado por haoer oar re ra 
fuera de las horas reglamentarias; a p e r 
cibido que de no verificarlo la pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Jun io de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de U s e r a . = E l Seoretario, Licen
ciado J u a n Morlesín. 322.—h. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Antonio Salvador y Sa lva 
dor , de diez y ocho años, soltero, vende
dor, ouyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezoa 
en dioho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplioado, á respon
der de los oargos que lo resultan en el 
juicio de faltas núm. 735 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperoibi -
do que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 25 Junio de 1898.=V.° B.°— 
Gabriel de U s e r a . = E l Seoretario, Lioen-
ciado J u a n Morlesín. 329.—a. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio verbal de fal

tas que pende en el Juzgado munioipal 
del distrito del Hospicio de esta Corte, s e 
guido centra José Hernández y otra, por 
la de malos tratos, ha recaído sentencia 
c u y a par te dispositiva es como sigue: 
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«Fallo: Que debo condenar y condeno 
& José Hernández, en rebeldía á la pena 
de cinco días de arresto menor que extin
guirá en la Cárcel y al pago de las costas 
del juicio. 

Asi mismo debía de absolver y absuel
vo i Joaquina Pérez, de este juicio por no 
resultar^cargo lamisma. contra Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o ^ José Luis Ponce de León.» 

Y para que llegue á conocimiento del 
condenado José Hernández Gutiérrez, la 
sentencia que atencede toda vez que se 
ignora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en Madrid á 30 de Junio 
de 1808.=E1 Secretario, J . Ballester. 

331.—o. 

LATINA 
En vir tud de providencia del del Se 

ñor D. Luis Alvarez de Estrada, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , so 
cita, y llama por término de cinco días, 
á Ascensión Duarte Ballesteros, de vc in -
tün años, natural de Madrid, provincia 
de id . y que dijo vivir en la Ronda de 
Begovia, 11, bajo, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado , sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11 , principal, para la práotica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer, la pa
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 16 de Junio 1898 = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García . 

137.—i. 

En vir tud de providencia del señor 
D . Luis Alvarez de Est rada , Juez munici
pa l del distrito de la Latina, se cita y lla
m a por término de cinco dias ,á Enca rna 
ción Martínez Valscro, de t reinta y ocho 
años, natural de Madrid y que dijo vivir 
e n la Ronda de Segovía, 37, pricípal, & fin 
d e que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, n ú m . 11 , principal para , la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibida que de no compa

recer la para rá el perjuicio que h a y a lu
ga r . 

Madrid 16 de Junio 1898-=Y.° B.* 
Luis Alvarez de Estrada. = E 1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

317.—j. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita, y llama 
por término de cinco días, á Tomás Olive
r a Pastor , de treinta años , na tura l de 
Madrid, provincia de Ídem, y que dijo vi 
v í r en la calle de Rodas, 28, teroero, á 
fin de que comparezca en la sala audien 
oia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práct ica de unadil igencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer , le parará el perjuicio que haya lu
ga r . 

Madrid 18 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E 1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

318.—a. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de 'Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita llama 
pop término de cinco días, á Benito Gar
cía Gil, de veinticinco años, na tura l de 
Guadalajara , y que dijo vivir en la c a 
lle de la Palma, 6, tercero, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 

Juzgado , sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal , para la práct i-
oa de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Junio 1898.=V.° B . °= 
Lui6 Alvarez de Estrada. =E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

318—r . 

En virtud de providenciad«l Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
por término de cinco días á María Fer
nández García, do treinta y cuatro años, 
natural de Madrid, provincia de ídem y 
que dijo vivir en en la calle del Águila 
19, principnl, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado , s i 
to en la calle de las Maldonadas, n ú m e 
ro 11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecer la pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 de Jun iode l898 = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

327 - d . 

En virtud de providencia del Sr, Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y llama 
por término de cinco días á Ramón Es
cudero Heredia, de diez y seis años, n a 
tural de Madrid, provincia de ídem, y 
que dijo vivir en el barrio de Cambrone
ras , 2, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Jnzgado, sito en la callo 
de las Maldonadas, H , principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no cora-
parecer J e parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 22 doJuniode 1898.—V.° B . ° = 
Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 Seoretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García . 

827.—e. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luís Alvarez de Es t rada , Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita yl la-
ma por término de cinco días , á Carlos 
Martínez Miranda, de diez y seis años, 
na tura l de Madrid, y que dijo vivir en 
la calle de Valenoia, 26, cuar to , á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lu 
ga r . 

Madrid 24 de J u n i o d c l 8 9 8 . = V . * B . ° = 
Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 Secretario 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

327.—f. 

~~~~ 
En virtud de providencia del Sr. Don 

J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, ae 
cita, llama y emplaza á Antonio Eliera 
Llamnda, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898. = V.° B . ° = 
J . Dessy Manos. =-El Secretario, Maria
no Ordáx. 

3 0 5 . - p . 

SECCIÓN DE ADUANAS 
El día 8 de los corrientes, á las cua

tro de su tarde, se procederá á la venta 
en pública subasta de varios artículos 
que se hallan abandonados por sus con
signatarios que fueron importados por el 
correo, procedente del extranjero, de 
los cuales se ha formado un lote valorado 
en 175 pesetas, que será adjudicado al 
mejor postor, el cual satisfará el importe 
en el acto del remate. 

No se admitirán posturas que no cu
bran la tasación, ni tampoco serán admi
tidos como licitadores los que no hayan 
depositado la cantidad de 90 pesetas, an
de empezar la subasta. 

La venta tendrá lugar en la Dirección 
general de Aduanas, sita en la calle de 
Alcalá, núm. 11, piso segundo, y los g é 
neros estarán de manifiesto al público en 
el despacho del Marchamador en la Dele
gación de Hacienda el dia 7 del actual de 
cuatro á seis de su tarde. 

Madrid l .° de Julio de 1898 = E1 Je 
fe do la Sección, Severiano González. 

832.—b. 

Junta sindical del Colegio de Agentes de 
cambio y bolsa 

D. Fernando Muniesa en nombre de 
D. José Campillo ha deunucindo ante e s 
ta J u n t a , á los efectos .!e los artículos 559 
á 565 del Código de Comercio, el extravío 
de los valores siguientes: 

Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior. 
Serie D. núm. 19.016. 
IdemjE. números 4.911,20.723,20.724 

y 25.05:5. 
Madrid 2 de Julio de 1898.=V.° B . ° = 

El Sindico Presidente,, Sergio Rojas. = 
El interesado, Fernando M^uniesa.=El 
Secretario, Mariano Ortíz. 

94. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

• 

El día 11 del actual se celebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana , para la compra de aceite, pe 
tróleo, oarbón vegetal y esparto, para el 
consumo do la Factor ía de Utensilios 
de este Cantón, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Julio de 
1898.=E1 Comisario de guer ra , J u a n de 
Oscariz. 332 —c 
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BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm.410334. 
expedido por este Establecimiento en 5 
de Mayo del año actual á favor de Don 
Eduarao Vuelta r a g e s , su anunc ia al pú
blico por segunda vez para que el que se 
crea con derecho A reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 23 de Junio último, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, s e 
gún determina el ar t . 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo 

anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 4 de Julio de 1898.=EI Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

13. 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

Por tercera y últ ima vez con arreglo 
al Reglamento y ley de Minas so requie
re á los Sres. D. Gumersindo Vicente, Don 
J u a n Bardan, D. Pedro Fernández Ser -
va t , D. Alfonso P r a d a , y Sras. Doña Ma
ría Angeles y Doña Enriqueta Roma, 
p a r a que dentro del término de qnince 
dias, hagan efectivos los dividendos p a 
sivos que tienen en descubierto por las 
acciones suscritas, en la inteligencia que 
no verificándolo dentro de dicho término, 
quedarán de hecho amort izadas dichas 
acciones. 

Madrid 4 de Julio de 1898.=E1 Pre
sidente, S. de Mumbort. 

7. 

LA UNIÓN Y EL FÉNIX E S P A Ñ O L 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Balance en 31 de Diciembre de Í898. 
ACTIVO rtas Cents. 

Fondos colocados 12.012.824 27 
Inmuebles en Par is 7.036.705 30 
Suoursal de Par ís 748.873 34 
Gaja 19.666 33 
Banqueros 1.008 328 49 
Cupones por cobrar 62.591 78 
Cuentas corrientes deudo 

ras 2.960.795 91 
Agencias . . 545.750 70 
Plaoos en almacén 28.926 10 
Anticipos sobre pólizas de 

vida 6.350 
Primas anuales á cobrar . — 

Incendios 36.190.100 89 
Reaseguros de 1898á 1906: 

ídem 8.336.594 76 

68.957.507 87 

PASIVO 

Capital social 12.000.000 
Fondo de reserva es ta tu

tar ia 1.200.000 
Fondo de reserva especial. 2.156.120 77 
Beneficios en r e s e r v a . . . . 342.756 45 
Cupones por pagar 58.258 59 
Cuentas corrientes ac ree 

doras . 2.056.464 04 
Reserva para riesgos en 

curso: ramo de inoen-
dios 1.43'i. 418.87 

ídem id,Id : ramo de vida. 2.551.57»; 
Siniestros en curso de l i 

quidación: ramo de in
cendios 509.477 

Ídem id. id. ramo de vida. 23.603 50 
Primas anuales á pagar : 

incendios 8.336 594 76 
Seguros de 1898á 1906: id. 36.190.100 89 
Ganancias y p é r d i d a s . . . . 2.096.137 

68.957.507 87 

El Director T . Padrós . 
4 3 . = P . 

i;:sts de Piedad y Caja de Ahorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 175.414 pesetas por 2.88*2 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
317 y se han satisfecho por capital ó inte
reses 238.186 pesetas, á solicitud de 582 
imponentes, 252 de ellos por saldo. 

Madrid 3 d e Julio de 1898.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 
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